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FECHA: 

   14 DE OCTUBRE DE 2025 

  

CETM Animales Vivos 
DIVISIÓN ESPECIALIZADA EN 

ANIMALES VIVOS, ALIMENTACIÓN ANIMAL Y SANDACH 

COMO ADAPTARME A LA NUEVA NORMATIVA DE PESOS: LAS 44 TONELADAS. 

RESUMEN DE LA WEBINAR REALIZADA POR CETM, KEMLER Y ASFARES 

 

CONCEPTOS IMPORTANTES 

 

Masa Máxima Técnica Admisible “MMTA”. Peso máximo que un vehículo puede soportar 
según el fabricante. 

Masa Máxima Admisible “MMA”. Peso máximo que un vehículo puede alcanzar de manera 
legal. Es decir, anteriormente eran 40 Tm ahora con el cambio normativo 44 Tm 

 

A TENER EN CUENTA ANTES DE ACUDIR A LA ITV PARA LA APROBACIÓN DE LAS 44 Tm 
DEL VEHÍCULO. 

 

-Comprobar que la letra F3 (Masa Máxima Técnica Admisible “MMTA”) de la ficha técnica 
de la cabeza tractora es mayor o igual a 44 Tm. 

- Comprobar que la letra F2 (Masa Máxima Técnica Admisible “MMTA” del eje motriz) de la 
ficha técnica de la cabeza tractora es mayor o igual a 12 Tm. 

-Comprobar que la letra F1.1 (Masa Máxima Técnica Admisible de los ejes) del 
semirremolque tienen un valor de 9 Tm por eje. En caso de tener 8 Tm por eje el conjunto 
seguramente solo pondrá optar a llevar 42 Tm a no ser que se hable con el fabricante y 
pueda justificar el aumento de la MMTA por eje. 

-Comprobar que el índice de carga de los neumáticos cumple para poder llevar la MMA por 
eje. A continuación, se deja un esquema del código ISO de los neumáticos y una tabla de 
equivalencias del índice de carga y capacidad de carga. 

 

 



   

Página 2 de 6 

 

FECHA: 

   14 DE OCTUBRE DE 2025 

  

CETM Animales Vivos 
DIVISIÓN ESPECIALIZADA EN 

ANIMALES VIVOS, ALIMENTACIÓN ANIMAL Y SANDACH 

 

A TENER EN CUENTA ANTES DE SALIR DE LA ITV CON LA DOCUMENTACIÓN. 

-EN LA CABEZA TRACTORA. Verifica que te han modificado la ficha técnica de la cabeza 
tractora en el apartado F3.1 (ahora debe poner 44.000 en lugar de 40.000), así como en el 
F2.1 (MMA del eje motriz) donde deberá aparecer 12.000, siempre y cuando la MMTA de 
dicho eje motriz sea igual o superior a 12 Tm. 
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- EN EL SEMIRREMOLQUE. Verifica que te han modificado la ficha técnica del 
semirremolque en la letra F.2.1 (MMA por eje) siendo esta igual a la letra F.1.1. También se 
cambiará la letra F.2. 

 

-Se debe tener en cuenta que masa es soportada por el eje motriz o motrices ya que no 
debe ser inferior al 25% de la masa total en carga del vehículo. 
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DUDAS QUE PUEDEN SURGIR 

 

¿Cuándo me autorizaran las 44 Tm en mis vehículos? 

La modificación debe hacerse en la primera revisión periódica de la ITV, en el caso 
de que en esa inspección no se haga cambio a las 44 Tm (siempre que le vehículo 
cumpla las MMTA antes mencionadas). Dicho vehículo deberá solicitar una 
reforma, lo que conllevaría un sobrecoste. 

 

No me ha tocado pasar la revisión del vehículo y mi ficha técnica sigue con la MMA de 
40Tm. ¿Puedo cargar 44 Tm aunque la ficha técnica no lo indique? 

Si, siempre y cuando el apartado F3 (MMTA) de la cabeza tractora indique una cifra 
igual o superior a las 44 Tm y los ejes del semirremolque sean de 9 Tm. 

 

¿Me deben modificar el permiso de circulación? 

Si, pero solo en los semirremolques ya que habrá un cambio en la MMA por eje y por 
tanto en el apartado F.2. 

 

¿Me sancionaran si excedo las 44 Tm? ¿Tengo algo de margen? 

 Si, se tiene margen para sobrepasar las 44 Tm. Los artículos 138 a 146 de la LOTT 
(modificada por el RDL 3/2022), y en los artículos 193 a 202 del ROTT (modificado 
por el RD 242/2022) dictaminan que no se sancionara siempre y cuando el exceso 
de peso no supere al 2,5% de la MMA. Es decir, si no quieres sufrir una infracción 
leve y tienes autorizadas 44 Tm en ficha técnica no podrás exceder de 45,1 Tm, en 
el caso de ser autorizado a 42 Tm (vehículos con 8Tm) no podrás exceder de 43,05 
Tm. Destacar que la inmovilización se da con una infracción grave y esto se daría 
cuando se excede en un 5% de la MMA. 
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Si los ejes de mi semirremolque tienen una MMTA por eje de 8Tm ¿Cómo pueden 
aprobarme el vehículo para cargar 44 Tm? 

En primer lugar, contacta con el fabricante del semirremolque para saber si hay 
posibilidad de justificar la subida de MMTA de los ejes de 8 Tm a 9 Tm. En caso de 
no poder justificarlo habría que hacer una reforma, que en la mayoría de los casos 
será muy costosa. 

Debes tener en cuenta que en el caso de tener una MMTA de 8 Tm por eje, el vehículo 
seguramente podría ser autorizado para transportar 42 Tm. 
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¿Puedo transportar 44 Tm a otros países europeos que también tienen implantada la 
misma MMA? 

No. La normativa europea no lo permite. 

Se ha de tener en cuenta que, si a futuro se permitiera, por ejemplo para circular por Francia 
con 44 Tm seria obligatorio que el eje motriz tenga en ficha técnica 12 Tm, además de ser 
un vehículo Euro 6. Por tanto si próximamente se permitiera el transporte de 44 Tm entre 
países se debería tener en cuenta las consideraciones técnicas de los países destino u 
origen. 

 


